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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 17623/INFOEM/IP/RR/2022 y 17625/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00312/MATEOATE/IP/2022 y 00311/MATEOATE/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Solicitud
	Recurso de revisión
	Información requerida

	00312/MATEOATE/IP/2022
	17623/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito al área de protección civil y bomberos las constancias de verificación, oficio o escritos donde se mencionen las fechas de verificación así como e giro comercial de la fundidora de plomo artemis7SAPI de C.V ubicada en 5 de mayo numero 24 de la colonia reforma municipio de san mateo Atenco, así como los días laborables que tenga autorizado el horario la capacidad de personas, el numero de empleados, la cantidad de construcciones en metros, el tipo de construcción, el numero de cajones de estacionamiento par empleados, el numero de cajones de estacionamiento para tráiler de un y dos cajas, para cualquier otro tipo de transporte de carga, así como las instalaciones sanitarias y descargas al desagüe domestico de la calle 5 de mayo, así como todos los requerimientos que solicite esa coordinación de protección civil y bomberos para la instalación y funcionamiento de dicha fundidora. Los documento anteriormente citados se solicitan de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y lo que va del año 2022. También conocer que tipo de combustible utilizan para la fundición de plomo y si cuentan con los equipos necesarios para la detección de humo e incendios, así como la cantidad de hidrantes con que cuentan, la cantidad de extinguidores y sus capacidades. Haciendo hincapié de que se señale claramente los días en que deben laborar.

	00311/MATEOATE/IP/2022
	17625/INFOEM/IP/RR/2022
	
	Solicito al área de protección civil y bomberos las constancias de verificación, oficio o escritos donde se mencionen las fechas de verificación así como e giro comercial de la fundidora de plomo artemis7SAPI de C.V ubicada en 5 de mayo numero 22A, actualmente numero 22 de la colonia reforma municipio de san mateo Atenco, así como los días laborables que tenga autorizado el horario la capacidad de personas, el numero de empleados, la cantidad de construcciones en metros, el tipo de construcción, el numero de cajones de estacionamiento par empleados, el numero de cajones de estacionamiento para tráiler de un y dos cajas, para cualquier otro tipo de transporte de carga, así como las instalaciones sanitarias y descargas al desagüe domestico de la calle 5 de mayo, así como todos los requerimientos que solicite esa coordinación de protección civil y bomberos para la instalación y funcionamiento de dicha fundidora. Los documento anteriormente citados se solicitan de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y lo que va del año 2022. También conocer que tipo de combustible utilizan para la fundición de plomo y si cuentan con los equipos necesarios para la detección de humo e incendios, así como la cantidad de hidrantes con que cuentan, la cantidad de extinguidores y sus capacidades. Haciendo hincapié de que se señale claramente los días en que deben laborar.



2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

3. El siete (7) de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

00312/MATEOATE/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO 00312/MATEOATE/IP/2022 A TRAVÉS DEL OFICIO SMA/UIPPET/UT/1043/2022.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

· transp 911.pdf: Oficio SMA/DDUYM/0536/2022 suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano mediante el cual refiere que, considerando que la petición se realiza a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, la dependencia a su cargo no puede emitir respuesta a los requerimientos.
· img084.pdf: Oficio SMA/CMPC/0244/2022 suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, en el que indica que no existe constancia de verificación en los años que solicitan. Existe una solicitud de fecha 7 de marzo de 2022, donde se solicita verificación y visto bueno, visita de inspección que se realizó el 16 de marzo 2022, donde se observó la carencia de señalética informativa, de prevención, extintores, así como extintores vacíos y le hacía falta dar el mantenimiento a la instalación eléctrica. Se dieron las recomendaciones necesarias para contar con las medidas de seguridad necesarias en el inmueble, posteriormente volver a solicitar su verificación en la ventanilla y hasta la fecha no se ha registrado ninguna solicitud del inmueble.
· 312 de.pdf: Oficio SMA/DDEEYPC/0388/2022 suscrito por el Director de Desarrollo Económico en el que indica que el área de Protección Civil y Bomberos no se encuentra adscrita a su dirección.
· resp sol 312.pdf: Oficio SMA/UIPPET/UT/01043/2022 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que indica que la solicitud fue turnada a las áreas correspondientes, por lo que se anexan las respuestas correspondientes.

00312/MATEOATE/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO 00311/MATEOATE/IP/2022 A TRAVÉS DEL OFICIO SMA/UIPPET/UT/1039/2022.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

· 908 transp (1).pdf: Oficio SMA/DDUYM/0531/2022 suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano mediante el cual refiere que, considerando que la petición se realiza a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, la dependencia a su cargo no puede emitir respuesta a los requerimientos.
· img085.pdf: oficio SMA/CMPC/0245/2022 suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil, mediante el cual indica que no existe constancia de verificación en los años que refiere el particular.
· 311 de.pdf: SMA/DDEEYPC/0387/2022 suscrito por el Director de Desarrollo Económico y Empleo y Promoción de Calzado, en el que indica que el área de protección civil y bomberos no se encuentra a su cargo.
· resp sol 311.pdf: Oficio SMA/UIPPET/UT/01039/2022 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que indica que la solicitud fue turnada a las áreas correspondientes, por lo que se anexan las respuestas correspondientes.

4. El veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 17623/INFOEM/IP/RR/2022  y 17625/INFOEM/IP/RR/2022; en los cuales señaló en ambos, lo siguiente:

17623/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “OFICIO No. SMA/UIPPET/UT/01043/2022 FECHADO EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO. OFICIO FECHADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SMA/DDEEYPC/0388/2022 EMITIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION DEL CALZADO. RESPECTO A LA RESPUESTA PLASMADA EN EL OFICIO SMA/DDUYM/0536/2022 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO. A LA RESPUESTA DEL OFICIO No. SMA/CMPC/0244/2022 FECHADO EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022 GIRADO POR LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “21 DE DICIEMBRE DEL 2022. SE SOLICITA RECURSO DE REVISIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6, APARTADO A FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 4, 5, 7, 11, 12,15,16,19,20,22,17,178,179, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD Y SOLICITO EL RECURSO DE REVISIÓN CON RESPECTO A LAS RESPUESTAS OTORGADAS A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00312/MATEOATE/IP/2022 FECHADA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022. EN RESPUESTA AL OFICIO No. SMA/UIPPET/UT/01043/2022 FECHADO EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO AL SOLICITANTE, ME PERMITO INFORMAR QUE EN NINGUN MOMENTO SE HA SOLICITADO INFORMACIÓN QUE NO SEA PÚBLICA, NI QUE SE GENERE INFORMACIÓN ALGUNA, NI QUE SE PRESENTE CONFORME AL INTERES DEL SOLICITANTE, NI QUE SE RESUMA, NI SE HA SOLICITADO QUE SE EFECTUEN CALCULOS NI QUE SE PRACTIQUEN INVESTIGACIONES, UNICAMENTE SE HA SOLICITADO INFORMACIÓN QUE YA EXISTE Y QUE SE ENCUENTRA PLASMADA EN LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO, LICENCIAS DE FUNCIONAMIENO ASI COMO EN LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MEXICO. CON RESPECTO A LA RESPUESTA DEL OFICIO FECHADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SMA/DDEEYPC/0388/2022 EMITIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION DEL CALZADO GIRADO A LA P.L.C.P. Y A.P. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON No. DE FOLIO 00312/MATEOATE/IP/2022 LA CUAL ME HACEN LLEGAR COMO SOLICITANTE, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD A LA RESPUESTA EMITIDA EN VIRTUD DE QUE ESA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO ES QUIEN OTORGA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MISMA QUE DEBE SER RENOVADA CADA AÑO Y EN LA CUAL SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN FORMATO YA ESTABLECIDO: EL FOLIO DE LA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL, SUPERFICIE AUTORIZADA PARA LA UNIDAD ECONOMICA EN METROS CUADRADOS, FECHA DE INICIO DE OPERACIONES, NOMBRE DE LOS TITULARES O RAZON SOCIAL, DENOMINACION COMERCIAL DE LA UNIDAD ECONOMICA, GIRO AUTORIZADO, DOMICILIO, CLAVE CATASTRAL, EJIDO, NÚMERO DE CAJONES DE LA UNIDAD ECONOMICA, NÚMERO EXTERIOR, TIPO DE IMPACTO,, MOVIMIENTO REALIZADO, ASIMISMO CONTIENE NÚMERO DE LICENCIA, FECHA DE EXPEDICION, VIGENCIA Y UNA VEZ AUTORIZADA CONTIENE LOS SELLOS Y FIRMAS DE LOS RESPONSABLES DE LA DIRECCION ANTES MENCIONADA, DESCONOCIENDO EL MOTIVO POR EL CUAL SE NIEGAN A PROPORCIONAR AL SOLICITANTE LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMO SE SOLICITA, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACIÓN, YA QUE NO SE SOLICITA QUE LA GENEREN NI QUE LA PRESENTEN CONFORME A MI INTERES, SE SOLICITA QUE SE ENTREGUE LO QUE POR RESPONSABILIDAD Y OBLIGACION DE ESA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION AL CALZADO DEBE OBRAR EN LOS ARCHIVOS DE ESA DIRECCION Y SE PROPORCIONE AL SOLICITANTE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, PROBABLEMENTE SON OMISOS Y NEGLIGENTES EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES AL NO REALIZAR UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA PARA QUE PUEDAN OTORGARLA OPORTUNAMENTE AL SOLICITANTE , YA QUE DICHA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO QUE HAN OTORGADO DESDE EL AÑO 2018 AL LA ULTIMA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON NUM. 1005 FECHADA EL 1 DE MARZO DEL 2022 Y FIRMADA POR LIC.JAIME NAVA ALEJANDRO Y POR EL LIC. MARCIAL EDUARDO GONZALEZ DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION AL CALZADO CON NUM. DE FOLIO DE COORDINACION DE PROTECCION CIVIL 0143. CON RESPECTO A LA RESPUESTA PLASMADA EN EL OFICIO SMA/DDUYM/0536/2022 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO GIRADO A LA P.LIC. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN RESPUESTA A LA SOLICITUD No. 00311/MATEOATE/IP/2022, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE NO ENTREGAN NINGUNA INFORMACIÓN SOBRE LO QUE SE SOLICITO LO CUAL CONSIDERO QUE ES UNA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR LO QUE SE REFIERE A LOS ARTICULOS QUE MENCIONA LOS CUALES NO TIENEN NADA QUE VER CON LO SOLICITADO, CARECEN DE IMPORTANCIA ANTE LA SOLICITUD NUM. 00312/MATEOATE/IP/2022, SIENDO DE SUMA IMPORTANCIA QUE DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA UNICAMENTE PROPORCIONEN LO SOLICITADO FUNDADO Y MOTIVADO DE ACUERDO A LO QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y REALIZANDO UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA LA CUAL EVIDENTEMENTE NO SE LLEVO A CABO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO SE ESTA SOLICITANDO NADA EXTRAORDINARIO, NI DOCUMENTOS PERSONALES, NI A CRITERIO DEL SOLICITANTE YA QUE LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO QUE OTORGA LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO SON DOCUMENTOS PUBLICOS, DICHA LICENCIA DE USO DE SUELO ESPECIFICA CLARAMENTE EN EL FORMATO LOS DATOS QUE DEBE CONTENER Y SON LOS SIGUIENTES: LICENCIA DE USO DE SUELO, NÚMERO DE FOLIO, FOLIO No., LICENCIA NÚMERO, DATOS GENERALES: NOMBRE Y DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE, DIRECCION DEL PREDIO, NÚMERO OFICIAL, CLAVE CATASTRAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO, SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO, USO GENERAL DEL SUELO, DENSIDAD, USO DEL SUELO QUE SE AUTORIZA, SUPERFICIE MAXIMA DE CONSTRUCCION QUE SE AUTORIZA, NUM. DE VIVIENDAS, SUPERFICIE MINIMA LIBRE DE CONSTRUCCION,ALTURA MAXIMA, LOTE MINIMO, ESTACIONAMIENTOS, ASI COMO OTRAS DISPOSICIONES, RESTRICCIONES, LA AUTORIZACION Y LA VIGENCIA, POR TAL MOTIVO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA FALTA DE RESPONSABILIDAD PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOLICITADA DEL 2018 AL 2022 YA QUE DICHA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE DICHA DIRECCION DE ACUERDO A LA LICENCIA DE USO DE SUELO NÚMERO 459/2018 EXPEDIDA EL 30 DE ABRIL DEL 2018 Y VENCIMIENTO EL 30 DE ABRIL DEL 2019 Y LICENCIA DE USO DE SUELO 313/2019 EXPEDIDA EL 20 DE JULIO DEL 2019 Y FECHA DE VENCIMIENTO 29 DE JULIO DEL 20, COMO SOLICITANTE MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD AL NO PODER TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA COMO SE SOLICITO, DESCONOCIENDO EL MOTIVO POR EL CUAL PRETENDEN OCULTAR LA INFORMACIÓN. POR LO QUE RESPECTA A LA RESPUESTA DEL OFICIO No. SMA/CMPC/0244/2022 FECHADO EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022 GIRADO POR LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS A LA P.L.C.P. Y A.P. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE ME LO HACEN LLEGAR COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON No. DE FOLIO 00312/MATEOATE/IP/2022 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 1.- LA MENCIONADA RESPUESTA NO CONTINE NINGUNA INFORMACIÓN POR LO CUAL MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 2.- NO ENTREGARON NINGUN DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION LLEVADAS A CABO LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022 POR LO TANTO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR LA DECLARACION DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. CON RESPECTO A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION DE LOS AÑOS ANTES MENCIONADOS, EN VIRTUD DE QUE NINGUNA EMPRESA PUEDE OPERAR SI CARECE DE LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION POR PARTE DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMEROS ASI COMO POR LA DIRECCION DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y DE BOMBEROS COMO SE LLAMABA ANTERIORMENTE YA QUE SIN ESAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION OPERA DE FORMA IRREGULAR Y ES UN GRAN RIESGO PARA LA POBLACION POR LA FUNDICION DE PLOMO QUE REALIZA LA FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7. 3.- POR LO QUE RESPECTA A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION, LOS OFICIOS O ESCRITOS DONDE SE MENCIONEN LAS FECHAS DE VERIFICACION, ASI COMO EL GIRO COMERCIAL DE LA FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 S.A.P.I. DE C.V. UBICADA EN 5 DE MAYO NÚMERO 24 DE LA COLONIA REFORMA, MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ASI COMO LOS DIAS LABORABLES QUE TENGA AUTORIZADOS, EL HORARIO, LA CAPACIDAD DE PERSONAS, EL NÚMERO DE EMPLEADOS, LA CANTIDAD DE CONSTRUCCIONES EN METROS CUADRADOS, EL TIPO DE CONSTRUCCION, EL NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, PARA EMPLEADOS, EL NÚMERO DE CAJONES PARA ESTACIONAMIENTO PARA TRAILERS DE UNA Y DOS CAJAS, PARA CUALQUIER OTRO TIPO DE TRANSPORTE DE CARGA, ASI COMO LAS INSTALACIONES SANITARIAS Y DESCARGAS AL DESAGÜE DOMESTICO DE LA CALLE 5 DE MAYO, ASI COMO TODOS LOS REQUERIMIENTOS QUE SOLICITE ESA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS PARA LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE DICHA FUNDIDORA. LOS DOCUMENTOS ANTERIORMENTE CITADOS SE SOLICITAN DE LOS AÑOS 2018, 2019,2020, 2021 Y LO QUE VA DEL AÑOS 2022. TAMBIEN CONOCER QUE TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZAN PARA LA FUNDICION DE PLOMO Y SI CUENTAN CON LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA LA DETECCIÓN DE HUMO E INCENDIOS, ASI COMO LA CANTIDAD DE HIDRANTES CON QUE CUENTAN, LA CANTIDAD DE EXTINGUIDORES Y SUS CAPACIDADES. HACIENDO INCAPIE DE QUE SE SEÑALE CLARAMENTE LOS DIAS EN QUE DEBEN LABORAR, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y DE LOS CUALES SE SOLICITO PÚBLICA DE LA CUAL NO OTORGARON RESPUESTA A NINGUNO DE LOS CONCEPTOS SIENDO REQUISITOS QUE ESTAN PLASMADOS EN EL FORMATO DE LA CONSTANCIA DE VERIFICACION, ARGUMENTANDO QUE “NO EXISTE CONSTANCIA DE VERIFICACION DE LOS AÑOS QUE SOLICITAN DE LA FUNDIDORA ARTEMIS7 S.A.P.I. DE C.V. UBICADA EN 5 DE MAYO NÚMERO 24 DE LA COLONIA REFORMA”, CON ESTA RESPUESTA CONSIDERO QUE UTILIZAN UNA FORMA MUY FACIL DE EVADIR LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y NO ES CREIBLE QUE HASTA EL AÑO 2022 ESA COORDINACION MUNICIPAL NO HAYA LLEVADO A CABO NINGUNA VISITA DE VERIFICACION A LA FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 CON LA FINALIDAD DE OTORGAR LA CONSTANCIA DE VERIFICACION POR TAL MOTIVO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR NO HABER PROPORCIONADO NINGUNA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS, POR LA DECLARACION DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN Y POR PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO SOLICITADA YA QUE LA FUNDIDORA DE PLOMO HA ESTADO OPERANDO EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO DESDE EL AÑO 2018 HASTA EL 2022 ASIMISMO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE NO REALIZARON UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES. ES INCONGRUENTE LA RESPUESTA QUE DA ESA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS Y PROBABLEMENTE ANTIJURIDICA. NO FUNDADA NI MOTIVADA, PROBABLEMENTE CONTRAVINIENDO EL ARTICULO 6°, APARTADO A, FRACCIÓN I, III, IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 5° PARRAFO TRIGESIMO, FRACCIONES I Y III DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, ARTICULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN TERMINOS DE SU ARTICULO 7. ARTICULO 4 Y 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. POR LO QUE RESPECTA A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION DEL LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022 SI NO OBRAN EN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES ES RESPONSABILIDAD DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS O COMO SE LLAMABA ANTERIORMENTE DIRECCION DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS SIENDO OMISOS EN SUS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES POR NO LLEVAR A CABO LAS VERIFICACIONES EN TIEMPO Y FORMA Y POR NO ARCHIVAR LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION EMITIDAS POR ESA DIRECCION, YA QUE LA FUNDIDORA DE PLOMO HA ESTADO OPERANDO A PARTIR DEL 2018 Y COMO SE MANIFIESTA EN LA CONSTANCIA DE VERIFICACION EMITIDA POR LA DIRECCION DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y DE BOMBEROS OTORGADA A ARTEMIS7 SAPI DE CV, UBICADA EN 5 DE MAYO No. 24 COL REFORMA, CON NÚMERO DE FOLIO 0143 DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2019 Y FECHA DE VERIFICACION EL 14 DE MARZO DEL 2019 FIRMADA POR EL ENCARGADDO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS C. LUCIO PALOMARES PICHARDO Y CON SELLO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO ATENCO. ANTE ESTA INFORMACIÓN NO PARECE CONGRUENTE QUE ESA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL NO TENGA CONOCIMIENTO DEL TIPO DE EMPRESA QUE ES LA FUNDIDORA DE PLOMO ASI COMO LOS RIESGOS QUE CONLLEVA EL PERMITIR SU OPERACIÓN EN UNA COLONIA HABITADA Y QUE ESA COORDINACIO SOLO MENCIONE EN SU ESCRITO DE RESPUESTA QUE SOLO TIENEN UNA SOLICITUD DE FECHA 7 DE MARZO DEL 2022 MINIMIZANDO LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00312/MATEOATE/2022 POR TAL MOTIVO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA RESPUESTA OTORGADA YA QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO QUE SON CONSTANCIAS DE VERIFICACION DEL 2018, 2019, 2020, 2021 Y LO QUE VA DEL 2022 QUE SE SOLICITARON DE LA FUNDIDORA ANTES MENCIONADA LA CUAL CUENTA CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE SUELO EN EL NÚMERO 24 DE LA CALLE 5 DE MAYO, MANIFESTANDO CON ELLO QUE SON OMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES ADEMAS DE VIOLAR LOS DERECHOS HUMANOS Y PROBABLEMENTE HAN ACTUADO DE FORMA INDEBIDA. ANTE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA VIOLACION A MI DERECHO A LA INFORMACIÓN.". (sic) 

17625/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESPUESTA DEL OFICIO No. SMA/UIPPET/UT/01039/2022 FECHADO EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO AL SOLICITANTE. MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESPUESTA DEL OFICIO FECHADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SMA/DDEEYPC/0387/2022 GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION DEL CALZADO. MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESPUESTA PLASMADA EN EL OFICIO SMA/DDUYM/0531/2022 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO. MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESPUESTA DEL OFICIO No. SMA/CMPC/0245/2022 FECHADO EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022 GIRADO POR LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “21 DE DICIEMBRE DEL 2022. SE SOLICITA RECURSO DE REVISIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6, APARTADO A FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 4, 5, 7, 11, 12,15,16,19,20,22,17,178,179, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD Y SOLICITO EL RECURSO DE REVISIÓN CON RESPECTO A LAS RESPUESTAS OTORGADAS A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON FOLIO NUMERO 00311/MATEOATE/IP/2022 FECHADA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022. EN RESPUESTA AL OFICIO No. SMA/UIPPET/UT/01039/2022 FECHADO EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO AL SOLICITANTE, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A QUE EN NINGUN MOMENTO SE HA SOLICITADO INFORMACIÓN QUE NO SEA PÚBLICA, NI QUE SE GENERE INFORMACIÓN ALGUNA, NI QUE SE PRESENTE CONFORME AL INTERES DEL SOLICITANTE, NI QUE SE RESUMA, NI SE HA SOLICITADO QUE SE EFECTUEN CALCULOS NI QUE SE PRACTIQUEN INVESTIGACIONES, UNICAMENTE SE HA SOLICITADO INFORMACIÓN QUE YA EXISTE Y QUE SE ENCUENTRA PLASMADA EN LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO, LICENCIAS DE FUNCIONAMIENO ASI COMO EN LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MEXICO. MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESPUESTA DEL OFICIO FECHADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SMA/DDEEYPC/0387/2022 GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION DEL CALZADO A LA P.L.C.P. Y A.P. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EL CUAL ME HACEN LLEGAR COMO SOLICITANTE Y MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD A LA RESPUESTA EMITIDAD EN VIRTUD DE QUE ESA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO ES QUIEN OTORGA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MISMA QUE DEBE SER RENOVADA CADA AÑO Y EN LA CUAL SE SOLICITA EN FORMATO: EL FOLIO DE LA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL, SUPERFICIE AUTORIZADA PARA LA UNIDAD ECONOMICA EN METROS CUADRADOS, FECHA DE INICIO DE OPERACIONES, NOMBRE DE LOS TITULARES O RAZON SOCIAL, DENOMINACION COMERCIAL DE LA UNIDAD ECONOMICA, GIRO AUTORIZADO, DOMICILIO, CLAVE CATASTRAL, EJIDO, NUMERO DE CAJONES DE LA UNIDAD ECONOMICA, NUMERO EXTERIOR, TIPO DE IMPACTO,, MOVIMIENTO REALIZADO, ASIMISMO CONTINE NUMERO DE LICENCIA, FECHA DE EXPEDICION, VIGENCIA Y UNA VEZ AUTORIZADA CONTINE LOS SELLOS Y FIRMAS DE LOS RESPONSABLES DE LA DIRECCION ANTES MENCIONADA. DESCONOCIENDO EL MOTIVO POR EL CUAL SE NIEGAN A PROPORCIONAR AL SOLICITANTE LA INFORMACION PÚBLICA COMO SE SOLICITA, ME INCONFORMO ANTE LA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACION, NO SE SOLICITA QUE LA GENEREN NI QUE LA PRESENTEN CONFORME A MI INTERES, SE SOLICITA QUE SE ENTREGUE LO QUE POR RESPONSABILIDAD Y OBLIGACION DE ESA DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL DEBE OBRAR EN LOS ARCHIVOS Y QUE SE LLEVE A CABO UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA PARA QUE ENTREGUE LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE COMO SE MENCIONO ESA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO ES QUIEN HA OTORGADO LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO A LA FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 LA CUAL HA OPERADO DESDE EL AÑO 2018 AL 2022 EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO Y ESA DIRECCION HA EMITIDO RECIBOS DE COBRO POR RENOVACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. CON RESPECTO A LA RESPUESTA PLASMADA EN EL OFICIO SMA/DDUYM/0531/2022 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022, GIRADO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO GIRADO A LA P.LIC. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ, JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN RESPUESTA A LA SOLICITUD No. 00311/MATEOATE/IP/2022 QUE ME HACEN LLEGAR COMO RESPUESTA A MI SOLICITUD, MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE NO ENTREGAN NINGUNA INFORMACION SOBRE LO QUE SE SOLICITO LO CUAL CONSIDERO QUE ES UNA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACION Y ME INCONFORMO POR LO QUE SE REFIERE A LOS ARTICULOS QUE MENCIONA NO TIENEN NADA QUE VER CON LO SOLICITADO, CARECEN DE IMPORTANCIA ANTE LA SOLICITUD NUM. 00311/MATEOATE/IP/2022, SIENDO DE SUMA IMPORTANCIA QUE DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA UNICAMENTE PROPORCIONEN LO SOLICITADO FUNDADO Y MOTIVADO DE ACUERDO A LO QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y LLEVANDO A CABO UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA LA CUAL EVIDENTEMENTE NO SE LLEVO A CABO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA, NO SE ESTA SOLICITANDO NADA EXTRAORDINARIO, NI DOCUMENTOS PERSONALES, NI A CRITERIO DEL SOLICITANTE YA QUE EN LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO QUE OTORGA LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO ESPECIFICA CLARAMENTE LO QUE DEBE CONTENER DICHA LICENCIA DE USO DE SUELO Y ES LO SIGUIENTE: LICENCIA DE USO DE SUELO, NUMERO DE FOLIO, FOLIO No., LICENCIA NUMERO, DATOS GENERALES: NOMBRE Y DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE, DIRECCION DEL PREDIO, NUMERO OFICIAL, CLAVE CATASTRAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO, SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO, USO GENERAL DEL SUELO, DENSIDAD, USO DEL SUELO QUE SE AUTORIZA, SUPERFICIE MAXIMA DE CONSTRUCCION QUE SE AUTORIZA, NUM. DE VIVIENDAS, SUPERFICIE MINIMA LIBRE DE CONSTRUCCION, ALTURA MAXIMA, LOTE MINIMO, ESTACIONAMIENTOS, ASI COMO OTRAS DISPOSICIONES, RESTRICCIONES, LA AUTORIZACION Y LA VIGENCIA. ME INCONFORMO ANTE LA NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA DEL 2018 AL 2022 YA QUE DICHA INFORMACION SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE DICHA DIRECCION DE ACUERDO A LA LICENCIA DE USO DE SUELO NUMERO 459/2018 EXPEDIDA EL 30 DE ABRIL DEL 2018 Y VENCIMIENTO EL 30 DE ABRIL DEL 2019, LICENCIA DE USO DE SUELO 313/2019 EXPEDIDA EL 20 DE JULIO DEL 2019 Y FECHA DE VENCIMIENTO 29 DE JULIO DEL 20, COMO SOLICITANTE ME INCONFORMO ANTE LA NEGATIVA AL ACCESO A LA INFORMACION ACTUALIZADA A LO QUE VA DEL AÑO 2022, QUE LA RESPUESTA PROBABLEMENTE SEA ANTEJURIDICA, CARENTE DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION Y PORQUE LA RESPUESTA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, DESCONOZCO EL MOTIVO POR EL CUAL PRETENDEN OCULTARLA. POR LO QUE RESPECTA A LA RESPUESTA DEL OFICIO No. SMA/CMPC/0245/2022 FECHADO EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022 GIRADO POR LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS A LA P.L.C.P. Y A.P. BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE ME LO HACEN LLEGAR COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NO. DE FOLIO 00311/MATEOATE/IP/2022 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 1.- LA MENCIONADA RESPUESTA NO CONTINE NINGUNA INFORMACION POR LO CUAL MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA. 2.- NO ENTREGARON NINGUN DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION LLEVADAS A CABO LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022 POR LO TANTO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR LA DECLARACION DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. CON RESPECTO A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION DE LOS AÑOS ANTES MENCIONADOS, EN VIRTUD DE QUE NINGUNA EMPRESA PUEDE OPERAR SI CARECE DE LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION POR PARTE DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMEROS ASI COMO POR LA DIRECCION DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y DE BOMBEROS COMO SE LLAMABA ANTERIORMENTE YA QUE SIN ESAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION OPERA DE FORMA IRREGULAR Y ES UN GRAN RIESGO PARA LA POBLACION. 3.- POR LO QUE RESPECTA A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION, LOS OFICIOS O ESCRITOS DONDE SE MENCIONEN LAS FECHAS DE VERIFICACION, ASI COMO EL GIRO COMERCIAL DE LA F.UNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 S.A.P.I. DE C.V. UBICADA EN 5 DE MAYO NUMERO 22A ANTERIORMENTE Y ACTUALMENTE NUMERO 22 DE LA COLONIA REFORMA, MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ASI COMO LOS DIAS LABORABLES QUE TENGA AUTORIZADOS, EL HORARIO, LA CAPACIDAD DE PERSONAS, EL NUMERO DE EMPLEADOS, LA CANTIDAD DE CONSTRUCCIONES EN METROS CUADRADOS, EL TIPO DE CONSTRUCCION, EL NUMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, PARA EMPLEADOS, EL NUMERO DE CAJONES PARA ESTACIONAMIENTO PARA TRAILERS DE UNA Y DOS CAJAS, PARA CUALQUIER OTRO TIPO DE TRANSPORTE DE CARGA, ASI COMO LAS INSTALACIONES SANITARIAS Y DESCARGAS AL DESAGUE DOMESTICO DE LA CALLE 5 DE MAYO, ASI COMO TODOS LOS REQUERIMIENTOS QUE SOLICITE ESA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS PARA LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE DICHA FUNDIDORA. LOS DOCUMENTOS ANTERIORMENTE CITADOS SE SOLICITAN DE LOS AÑOS 2018, 2019,2020, 2021 Y LO QUE VA DEL AÑOS 2022. TAMBIEN CONOCER QUE TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZAN PARA LA FUNDICION DE PLOMO Y SI CUENTAN CON LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA LA DETECCIÓN DE HUMO E INCENDIOS, ASI COMO LA CANTIDAD DE HIDRANTES CON QUE CUENTAN, LA CANTIDAD DE EXTINGUIDORES Y SUS CAPACIDADES. HACIENDO INCAPIE DE QUE SE SEÑALE CLARAMENTE LOS DIAS EN QUE DEBEN LABORAR, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y DE LOS CUALES SE SOLICITO INFORMACION NO OTORGARON RESPUESTA A NINGUNO SIENDO REQUISITOS QUE ESTAN PLASMADOS EN EL FORMATO DE LA CONSTANCIA DE VERIFICACION, ARGUMENTANDO QUE “NO EXISTE CONSTANCIA DE VERIFICACION DE LOS AÑOS QUE SOLICITAN DE LA FUNDIDORA ARTEMIS7 S.A.P.I. DE C.V. UBICADA EN 5 DE MAYO NUMERO 22A ACTUALMENTE 22 DE LA COLONIA REFORMA”, CON ESTA RESPUESTA CONSIDERO QUE UTILIZAN UNA FORMA MUY FACIL DE EVADIR LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA Y QUE NO ES CREIBLE QUE HASTA EL AÑO 2022 ESA COORDINACION MUNICIPAL NO HAYA LLEVADO A CABO NINGUNA VISITA DE VERIFICACION A LA FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7, POR TAL MOTIVO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD POR NO HABER DADO NINGUNA INFORMACION SOLICITADA Y POR LA DECLARACION DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION SOBRE LOS PUNTOS ANTES CITADOS DE UNA FUNDIDORA DE PLOMO QUE HA ESTADO OPERANDO EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, DESDE EL AÑO 2018 ASIMISMO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD PORQUE NO REALIZARON UNA BUSQUEDA EXAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES. ES INCONGRUENTE LA RESPUESTA QUE DA ESA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS Y PROBABLEMENTE ANTIJURIDICA. NO FUNDADA NI MOTIVADA, PROBABLEMENTE CONTRAVINIENDO EL ARTICULO 6°, APARTADO A, FRACCION I, III, IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 5° PARRAFO TRIGESIMO, FRACCIONES I Y III DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. ARTICULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EN TERMINOS DE SU ARTICULO 7. ARTICULO 4 Y 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. POR LO QUE RESPECTA A LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION DEL LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022 SI NO OBRAN EN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES ES RESPONSABILIDAD DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS O COMO SE LLAMABA ANTERIORMENTE DIRECCION DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS SIENDO OMISOS EN SUS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES POR NO LLEVAR A CABO LAS VERIFICACIONES EN TIEMPO Y FORMA Y POR NO ARCHIVAR LAS CONSTANCIAS DE VERIFICACION EMITIDAS POR ESA DIRECCION, YA QUE LA FUNDIDORA DE PLOMO HA ESTADO OPERANDO A PARTIR DEL 2018 PONIENDO EN RIESGO A LA POBLACION DE LA COLONIA REFORMA Y COMO SE MANIFIESTA EN RECIBO DE ORDEN DE PAGO PARA RENOVACION DE LICENCIA 2021 CON FECHA DE ELABORACION DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 CON NUMERO DE FOLIO 34292, POR LA CANTIDAD DE $3,500.00 PESOS, PERIODO DEL AÑO DEL 01-01-21 AL 31-12-21 A NOMBRE DE ARTEMIS7 DE C.V. CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE MAYO No. 22 COLONIA REFORMA, SIENDO LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y T. QUIEN LO EMITE Y APARECE EL NOMBRE DE C.P. JUAN SAUCEDO LARA COMO RESPONSABLE Y COMO TESORERO MUNICIPAL L.A. VALERIA G. HIDALGO E., ELABORADO Y FIRMADO POR YESICA JUAREZ Y CON EL SELLO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO ATENCO, DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO 2019-2021, ANTE ESTA INFORMACION NO PARECE CONGRUENTE QUE ESA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL NO TENGA CONOCIMIENTO DE LAS EMPRESAS QUE HAY EN LA COLONIA REFORMA Y NO HAYA LLEVADO A CABO NINGUNA VISITA DE INSPECCION A LA FUNDIDORA ANTES MENCIONADA LA CUAL CUENTA CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y LICENCIA DE USO DE SUELO EN EL NUMERO 24 DE LA CALLE 5 DE MAYO, MANIFESTANDO CON ELLO QUE SON OMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES Y PROBABLEMENTE HAN ACTUADO DE FORMA INDEBIDA. ANTE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD ANTE LA NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACION Y LA VIOLACION A MI DERECHO A LA INFORMACION.". (sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) y dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el Recurrente, el veintinueve (29) de marzo, tres (3) y diez (10) de julio de dos mil veintitrés presentó manifestaciones a través de los documentos electrónicos denominados MANIFESTACIONES INFOEM 29-MARZO-2022 RR 17623 Y 17625 INFOEM IP RR 2022.docx; 20230210_140429.jpg;  Screenshot_20230703_132251_com.whatsapp.jpg; IMG_20230118_204523.jpg; IMG_20230119_213623.jpg; IMG_20230119_213623.jpg.

· MANIFESTACIONES INFOEM 29-MARZO-2022 RR 17623 Y 17625 INFOEM IP RR 2022.docx: Manifestaciones a los Recursos de Revisión números 17623/INFOEM/IP/RR/2023 Y  17625/INFOEM/IP/RR/2022 correspondientes a las bodegas ubicadas en 5 de mayo número 24 y 5 de mayo numero 22-A  (años 2018,2019,2020) y actualmente número 22 (años 2021,2022 y 2023 respectivamente), de la Colonia Reforma, Municipio de san Mateo Atenco, considerando que los documentos solicitados  son documentos públicos y que no han sido entregados en tiempo y en forma, así como hasta la fecha no se ha recibido respuesta fundada y motivada de parte de los servidores públicos  a quienes se les solicitó,  desconociendo los motivos e intenciones de los mismos para reservar y probablemente ocultar  la información.  
Tal parece que los C. LIC.MARCIAL EDUARDO GONZALEZ SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO EMPLEO Y PROMOCION DEL CALZADO, el C. LUIS MIGUEL ORTEGA FLORES, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO y el C. ALBERTO MAURICIO GONZALEZ DAVILA, COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS (todos Servidores Públicos) desconocen de las leyes y de los procesos de la FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 S.A.P.I. DE C.V. de las afectaciones, daños a la salud y riesgo para los trabajadores y habitantes de la Colonia reforma, que causa esa fundidora. Así como las violaciones graves a los DERECHOS HUMANOS Y CONSTITUCIONALES.
 Manifiesto que es de suma importancia que cumplan con su obligación como servidores públicos,  y si no pueden con las tareas que tienen asignadas que renuncien porque  dañan a la sociedad, con su opacidad, tardanza, falta de ética y fingiendo que no tienen los documentos de la bodega número 22-A actualmente número 22, así como de la bodega número 24  (fundidora de plomo ARTEMIS7) entonces como es que esa empresa ha laborado desde el 2018 hasta el 2023 y como es que le otorgaron licencia de funcionamiento No. 1005 con fecha de expedición 01/04/2022 y vigencia 31/12/2022 emitida por la Dirección de desarrollo Económico, Empleo y Promoción del Calzado y firmada por C. LIC. MARCIAL EDUARDO GONZALEZ SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y PROMOCION AL CALZADO y teniéndola en su poder y en sus archivos no entrega al INFOEM los documentos públicos solicitados ni al peticionario, ésta licencia también está firmada por el C. LIC. JAIME NAVA ALEJANDRO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD COMERCIAL Y EMPRESARIAL.
Por lo que respecta a LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO correspondientes a las bodegas números 22-A, actualmente 22 y número 24 de la calle 5 de mayo de la Colonia Reforma manifiesto que quien otorga estas licencias es la DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO de la que es director el C. LUIS MIGUEL ORTEGA, que tiene la responsabilidad y la obligación de guardar en los archivos correspondientes a su dirección las copias de las Licencias de uso de suelo y proporcionarlas al solicitante ya que son documentos públicos, desconociendo los motivos por los que el C. LUIS MIGUEL ORTEGA FLORES, se niega a proporcionarlas al solicitante, por tal motivo, solicito se me de una respuesta fundada y motivada al respecto a la licencia de uso de suelo número 313/2021 con número de folio 1914 de fecha 14 de septiembre del 2021, emitida por la dirección de Desarrollo Urbano Metropolitano y Medio Ambiente y firmada por el Licenciado LUIS MATEO FUENTES SALAZAR
Por lo que respecta al C. ALBERTO MAURICIO GONZALEZ DAVILA, COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS, manifiesto que su irresponsabilidad falta de ética, falta de compromiso, probable falta de conocimiento y negligencia, por lo que es incomprensible para el solicitante que una persona que ocupa ese puesto no actúe conforme a la ley, ya que en el oficio de respuesta número SMA/CMPC/0244/2022 de fecha 8 de Noviembre del 2022, manifiesta “no existe constancia de verificación de los años que solicitan de la FUNDIDORA DE PLOMO ARTEMIS7 S.A DE C.V., ubicada en 5 de mayo número 24 de la Colonia Reforma, solo una solicitud …” , probablemente permitiendo la operación y funcionamiento de la citada fundidora, a pesar de tener conocimiento de esas irregularidades y permitir que se pusiera en riesgo a los trabajadores y habitantes de la colonia. Así mismo solicito se me dé respuesta fundada y motivada con respecto a la constancia de verificación con numero de folio 0143 con fecha 15 de marzo del 2019.

· 20230210_140429.jpg: Contiene una fotografía de una vialidad, en la que transitan estudiantes y vehículos
· Screenshot_20230703_132251_com.whatsapp.jpg: Contiene una fotografía de un portón color gris, con un sellos de clausurado.
· IMG_20230118_204523.jpg: Contiene una fotografía donde se aprecia la expulsión de humo de una fábrica.	
· IMG_20230119_213623.jpg: Contiene una fotografía donde se aprecia la expulsión de humo de una fábrica.
· IMG_20230119_213623.jpg: Contiene una fotografía donde se aprecia la expulsión de humo de una fábrica.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]De las constancias que obran en el expediente electrónico de SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

9. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

10. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

11. El nueve (9) de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión, asimismo, notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución.

12. El quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés, no habiendo diligencias pendientes de desahogo, se decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

13. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete (7) de diciembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (8) de diciembre de dos mil veintidós al trece (13) de enero de dos mil veintitrés, el recurso de revisión fue interpuesto el veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

26. El Recurrente solicitó, de la empresa artemis7SAPI de C.V, referida en la solicitud, del 2018 al quince (15) de noviembre de 2022, lo siguiente:
a) Constancias de verificación, 
b) Oficio o escritos donde se mencionen las fechas de verificación 
c) Giro comercial 
d) Días laborables que tenga autorizado y el horario
e) Capacidad de personas, 
f) El número de empleados, 
g) La cantidad de construcciones en metros, 
h) Tipo de construcción, 
i) Numero de cajones de estacionamiento para empleados,
j) Numero de cajones de estacionamiento para tráiler de uno y dos cajas, para cualquier otro tipo de transporte de carga, 
k) Instalaciones sanitarias
l) Descargas al desagüe domestico 
m) Todos los requerimientos que solicite esa coordinación de protección civil y bomberos para la instalación y funcionamiento de dicha fundidora. 
n) Tipo de combustible utilizan para la fundición de plomo 
o) Si cuentan con los equipos necesarios para la detección de humo e incendios, así como la cantidad de hidrantes con que cuentan, 
p) La cantidad de extinguidores y sus capacidades. 

27. El Sujeto Obligado señaló que no se cuenta con información de verificaciones de la temporalidad requerida por el particular.

28.  El Particular se inconformó por la negativa de la información.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa de la información.
…

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
a) [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

30. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

31. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
33. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

34. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

35. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
36. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

38. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

39. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

40. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

41. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


42. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

43. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

44. Es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

45. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

46. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

47. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

48. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

II. De la naturaleza de la información requerida.

49. Derivado de la naturaleza de la información que fue solicitada, es necesario traer a contexto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 


CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
I. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo.

XXIV Quáter. Otorgar licencias de construcción y permisos de funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, así como de parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de Impacto Estatal.  
Para los efectos de la presente fracción, la licencia o permiso correspondiente se expedirá en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la presentación del Dictamen de Giro aprobado.  
Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Evaluación de Impacto Estatal la licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que le sea presentada la Evaluación de Impacto Estatal correspondiente, y cuando el solicitante presente el acuerdo de aceptación a la solicitud de Evaluación de Impacto Estatal. 

XXIV. Quinques. Otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles.  

Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen de Giro siempre y cuando, no se modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica;
…
XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;


50. 

Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
…
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas;  

Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;  

XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva;  

XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento;

51. Es así que, de acuerdo a la normatividad en cita, el Ayuntamiento tiene la atribución de emitir licencias de funcionamiento a las unidades económicas, a través de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o equivalente.

52. Por su parte, La Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, define a la licencia de funcionamiento como el acto administrativo que emite la autoridad, por la cual autoriza a persona física o jurídico colectiva a desarrollar actividades económicas.

53. Asimismo, dicho ordenamiento legal establece lo siguiente:

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen. 
II. Integrar y operar la ventanilla única. 
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes. 
VI. Ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación. 
VII. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado. 
VIII. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en esta Ley. 
IX. Prevenir las adicciones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas, tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o tradicionales, conforme a las disposiciones aplicables. 
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS
CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
DE LOS TITULARES Y/O DEPENDIENTES
Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes: I. Destinar el local exclusivamente para la actividad autorizada en el Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso. 
II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas. 
III. Tener en la unidad económica el original o copia certificada del Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso. 
IV. Refrendar el permiso o licencia de funcionamiento. 
V. Permitir al servidor público el acceso a la unidad económica para que realice las funciones de verificación. 
VI. Cumplir con los horarios que fije esta Ley y no permitir que los clientes permanezcan en su interior después del horario autorizado. 
VII. Acatar la suspensión de actividades en las fechas y horarios específicos que determinen las autoridades. 
VIII. Permitir el libre acceso a personas con discapacidad, ciegas o débiles visuales guiadas de un perro, el cual deberá contar con bozal. 
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 
a) El horario de prestación de servicios y de venta de bebidas alcohólicas. 
b) Un croquis que ubique claramente las rutas de evacuación, cuando la unidad económica tenga una superficie mayor a los cien metros cuadrados. 
c) La capacidad de aforo manifestada en el permiso de funcionamiento o licencia de funcionamiento. 
X. Contar con personal capacitado y botiquín equipado con medicinas, material e instrumentos de curación necesarios para brindar primeros auxilios, en caso de reunir a más de 50 personas, entre clientes y empleados. 
XI. Vigilar que se conserve la seguridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica, así como coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el orden público de las zonas aledañas. En caso de no ocurrir así, los titulares o sus dependientes deberán dar aviso inmediato a las autoridades competentes en materia de seguridad pública. 
XII. Contar con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad competente. 
XIII. Darse de alta en el Servicio de Administración Tributaria, una vez reunidos todos los requisitos y autorizaciones, previo a la expedición de la licencia de funcionamiento, cuando se trate de unidades económicas de bajo impacto. 
XIV. Atender las disposiciones en materia de control y humo del tabaco. 
XV. Señalar y tener a la vista del público las salidas de emergencia, así como la localización de extintores y otros dispositivos para el control de siniestros. 
XVI. Permitir el libre acceso a las instalaciones sanitarias a mujeres embarazadas y adultos mayores. 
XVII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

54. De lo anterior, se advierte que cada Unidad Económica dentro de los territorios municipales, debe contar con su dictamen de giro, licencia o permiso de funcionamiento el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Económico, así como la obligación de refrendar el permiso o la licencia. Para tal efecto, los Ayuntamientos, cuentan con un apartado de trámites y servicios, en el cual, la ciudadanía podrá encontrar toda la información necesaria para realizar el alta de las unidades económicas, tales como los requisitos, tiempos de duración de trámite y de respuesta, así como costos que debe cubrir. 

55. Además, el Bando Municipal del Sujeto Obligado establece lo siguiente:

TÍTULO VI
De las Actividades Comerciales, Industriales, Artesanales, de Servicios y Espectáculos Públicos

CAPÍTULO PRIMERO
De las Licencias o Permisos
Artículo 108. Se deberá contar con licencia o permiso de la autoridad municipal competente, para:
I. Ejercer cualquier actividad industrial, artesanal, comercial, turística, eventos públicos o de prestación de servicios en cualesquiera de sus modalidades, en unidades económicas; 
II. Operar instalaciones de acceso al público destinadas a la presentación de espectáculos, diversiones, venta de productos o prestación de cualquier servicio
III. Instalar y operar en unidades económicas, vía pública o cualquier inmueble, equipos de sonido o música en vivo con niveles de ruido superiores a los decibeles autorizados en la Norma Oficial Mexicana correspondiente; 
IV. Ejercer el comercio o la prestación de servicios en puesto fijo, semifijo, de manera ambulante o por temporada; 
V. Instalar, ampliar o reubicar puestos para la venta de productos o prestación de servicios en tianguis; 
VI. Suministrar agua potable o tratada, en camiones cisterna por particulares para cualquier uso; 
VII. Usar, ocupar o aprovechar la vía pública; 
VIII. Prestar el servicio de estacionamiento público, con accesos controlados de entrada y salida de vehículos automotores, en inmuebles particulares o estacionamientos de comercios, centros y / o plazas comerciales; así como ofrecer el servicio de acomodo de vehículos conocido como Valet Parking. En todos los casos, el Ayuntamiento autorizará la tarifa por hora o día de estacionamiento, y el tiempo gratuito en comercios, centros y plazas comerciales; 
IX. Colocar y exhibir anuncios comerciales que informen, orienten e identifiquen un producto, marca, unidad económica o servicios, así como aquellos, que oferten compraventa y renta de bienes muebles e inmuebles; 
X. Realizar cualquier tipo de eventos públicos, espectáculo público o privado, en la vía pública o en bienes de dominio público o privado, con o sin fines de lucro; 
XI. Establecer y operar centros de almacenamiento y transformación de materias primas de cualquier índole, tratándose de materias primas forestales, se requiere acuerdo del Ayuntamiento y Dictamen de Giro correspondiente; y 
XII. Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables.

56. La Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, establece lo siguiente:
SECCIÓN III
DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER PERMISO O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LAS UNIDADES ECONÓMICAS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO

Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:
I. Solicitud en la que se señale la razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos de esta Ley. En caso de que el solicitante sea persona física se cotejarán los datos de la credencial para votar con fotografía. 
II. Actividad económica que se pretende operar.  
III. Datos de la licencia de uso del suelo que señale el permitido para la actividad económica que se pretende operar.  
IV. Que cuenta con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad correspondiente.  
V. La capacidad de aforo respectiva.  
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil.  
VII. Dictamen de Giro o permiso, en su caso, emitido por la autoridad municipal.  
VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley.  

Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo y en caso de ser procedente el permiso o licencia de funcionamiento, la autoridad hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por los derechos correspondientes, una vez cubiertos se otorgará el permiso o licencia de funcionamiento.

57. Es así que, para toda unidad económica que desarrolle actividades dentro del territorio municipal, debe contar con su licencia de funcionamiento y dictamen de giro. El Ayuntamiento debe publicar en su página oficial y en los portales de internet, los trámites y servicios que ofrecen, esto por corresponder a una obligación de transparencia común contemplada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, de los requisitos antes listados, de acuerdo con la cédula de información del Ayuntamiento de San Mateo Atenco en referencia a la licencia de funcionamiento de Mediano y Alto Impacto, indica lo siguiente:
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58. Además, Los Titulares de las Unidades Económicas tienen las siguientes obligaciones:
TÍTULO SEGUNDO
DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS
CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TITULARES Y/O DEPENDIENTES
Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes:  
I. Destinar el local exclusivamente para la actividad autorizada en el Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso. 
II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas.  
III. Tener en la unidad económica el original o copia certificada del Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso.  
IV. Refrendar el permiso o licencia de funcionamiento.  
V. Permitir al servidor público el acceso a la unidad económica para que realice las funciones de verificación.  
VI. Cumplir con los horarios que fije esta Ley y no permitir que los clientes permanezcan en su interior después del horario autorizado.  
VII. Acatar la suspensión de actividades en las fechas y horarios específicos que determinen las autoridades.  
VIII. Permitir el libre acceso a personas con discapacidad, ciegas o débiles visuales guiadas de un perro, el cual deberá contar con bozal.  
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 
a) El horario de prestación de servicios y de venta de bebidas alcohólicas. 
b) Un croquis que ubique claramente las rutas de evacuación, cuando la unidad económica tenga una superficie mayor a los cien metros cuadrados.  
c) La capacidad de aforo manifestada en el permiso de funcionamiento o licencia de funcionamiento.  
X. Contar con personal capacitado y botiquín equipado con medicinas, material e instrumentos de curación necesarios para brindar primeros auxilios, en caso de reunir a más de 50 personas, entre clientes y empleados.  
XI. Vigilar que se conserve la seguridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica, así como coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el orden público de las zonas aledañas. En caso de no ocurrir así, los titulares o sus dependientes deberán dar aviso inmediato a las autoridades competentes en materia de seguridad pública.  
XII. Contar con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad competente.  
XIII. Darse de alta en el Servicio de Administración Tributaria, una vez reunidos todos los requisitos y autorizaciones, previo a la expedición de la licencia de funcionamiento, cuando se trate de unidades económicas de bajo impacto.  
XIV. Atender las disposiciones en materia de control y humo del tabaco.
XV. Señalar y tener a la vista del público las salidas de emergencia, así como la localización de extintores y otros dispositivos para el control de siniestros.  
XVI. Permitir el libre acceso a las instalaciones sanitarias a mujeres embarazadas y adultos mayores.  
XVII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

59. Es así que, dentro de las obligaciones y prohibiciones a los Titulares de las Licencias de Funcionamiento, se localizan acciones que fueron solicitadas por el particular en su solicitud de acceso a la información pública.

60. No pasa desapercibido que, entre los documentos indispensables para solicitar la licencia de funcionamiento, se encuentran el dictamen de giro y la licencia de uso de suelo. Por lo que corresponde al Dictamen de Giro, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, indica lo siguiente:
SECCIÓN TERCERA
DEL DICTAMEN DE GIRO

Artículo 20 Bis. - El Dictamen de Giro es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad. 

El Comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por las personas titulares de las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología, Protección Civil, Salud o sus equivalentes, un representante de las Cámaras Empresariales, así como un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal. Será presidido por la o el Presidente Municipal o quien éste determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en la presente Ley en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 20 Ter. Para obtener el Dictamen de Giro, se deberá presentar solicitud conforme a los formatos, requisitos, documentos y anexos técnicos establecidos en el Registro Municipal de Trámites y Servicios.  

Artículo 20 Quáter. Si del análisis respectivo, se determina que la documentación no cumple con requisitos de forma, se notificará al solicitante dentro del plazo de diez días hábiles y se le otorgará un plazo de tres días hábiles para que la subsane. Si transcurrido el plazo no se ha dado cumplimiento, se tendrá por concluida la solicitud, informando de manera transparente y fundamentada las motivaciones de la determinación en sentido negativo.  

Artículo 20 Quinquies. Una vez cumplida la integración de la totalidad de los formatos, requisitos, documentos y anexos técnicos establecidos en el Registro Municipal de Trámites y servicios que acompañan a la solicitud del Dictamen de Giro, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, emitirá el oficio de procedencia jurídica con el cual, la o el solicitante, puede iniciar la gestión de autorizaciones, licencias y permisos ante las autoridades municipales correspondientes, mismo que no es vinculante para la determinación de procedencia del Dictamen de Giro.  

Artículo 20 Sexties. Recibidos los documentos que acrediten los requisitos, en un plazo no mayor a tres días hábiles, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, determinará si existe la necesidad de practicar visita o supervisión técnica y física a la unidad económica, precisando el objeto y alcance de la misma, así como, las autoridades que sean competentes para realizar dicha visita y el plazo para ejecutarla, el cual no será mayor a diez días hábiles.  

De ser así, en un plazo máximo de tres días hábiles, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro notificará a las autoridades municipales correspondientes, para que realicen la supervisión técnica y física del inmueble de la unidad económica, con el objeto de allegarse de los elementos indispensables y estar en aptitud de emitir la evaluación técnica de factibilidad respectiva, que en su caso integre la determinación del Dictamen de Giro o la resolución correspondiente.  

Una vez realizada la visita, se deberá elaborar el acta de la misma y entregar al Comité Municipal de Dictámenes de Giro, dentro del término de tres días hábiles.  

Artículo 20 Septies. Concluidas las visitas o supervisiones del artículo anterior, las instancias correspondientes contarán con un plazo improrrogable de veinte días hábiles para emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad o la determinación correspondiente y remitirlas al Comité Municipal de Dictámenes de Giro.  

Artículo 20 Octies. Si del análisis técnico de la documentación de la unidad económica y de la visita o supervisión, se concluye, de manera fundada y motivada, la necesidad de otros estudios específicos, contemplados en las disposiciones jurídicas aplicables, dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, se notificará a la o el solicitante, a fin de que dé cumplimiento en el término fijado al efecto, que en ningún caso podrá exceder quince días hábiles. 

Si por caso fortuito o fuerza mayor el solicitante no pudiera dar cumplimiento o presentar los estudios específicos requeridos, podrá solicitar una prórroga al Comité Municipal de Dictámenes de Giro, el que notificará sobre la procedencia y la ampliación del plazo, hasta por diez días hábiles más. La solicitud de prórroga deberá ser presentada antes de que concluya el plazo fijado para la presentación de los estudios específicos.  

Si los estudios no son presentados dentro del plazo fijado para dicho efecto, se dará por concluida la solicitud correspondiente.  

Artículo 20 Nonies. Emitidas las evaluaciones técnicas favorables, se procederá a elaborar el Dictamen de Giro, en un plazo no mayor a diez días hábiles, debiendo notificar al solicitante.  

Artículo 20 Decies. Ningún trámite para la emisión del Dictamen de Giro, podrá exceder el tiempo previsto para su resolución, salvo los casos que debidamente fundado y motivado así se determinen.

61. Además, es necesario traer a contexto el Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de San Mateo Atento, el cual establece lo siguiente:

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL DICTAMEN DE GIRO   SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 23.- Los propietarios de las unidades económicas de mediano y alto impacto, que expresamente señale la Ley de Competitividad, deberán tramitar y obtener el Dictamen de Giro como requisito para la expedición de la Licencia de Funcionamiento que les permita el ejercicio de su actividad económica.    

Artículo 24.- Las personas interesadas en obtener el Dictamen de Giro, deberán presentar su solicitud con firma autógrafa, ante la ventanilla única de la Dirección de Desarrollo Económico, Empleo y Promoción al Calzado, conforme a los formatos, requisitos, documentos y anexos técnicos establecidos en el Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS), y previo cotejo de la información mencionada, se colocará el sello de acuse respectivo.    

Artículo 25.- La solicitud del Dictamen de Giro, deberá contener cuando menos:   
I. Lugar, fecha y hora de presentación de la solicitud; 
II. Número de folio de identificación; 
III. Datos generales del solicitante; 
a. Nombre, denominación o razón social; 
b. Nombre del apoderado legal tratándose de personas jurídico colectivas, o nombre del apoderado mediante carta poder simple en el caso de personas físicas; 
c. Domicilio para recibir notificaciones en el territorio municipal, teléfono y correo electrónico; 
IV.    Datos de identificación del inmueble; 
a. Denominación del establecimiento; 
b. Domicilio correcto, especificando entre que calles se encuentra; 
c. Teléfono y correo oficial 
d. Clave catastral del inmueble; 
e. Superficie total del inmueble; 
f. Superficie construida; 
g. Número de niveles del inmueble; 
V.     Giro o actividad económica específica;   
VI. Firma autógrafa del solicitante o de su representante;  
VII. Firma y sello del servidor público que recibe y coteja la documentación, y un apartado de observaciones; y 
VIII. Las demás establecidas en las normas jurídicas de aplicación en la materia.  

Artículo 26.- A la solicitud de Dictamen de Giro, se deberá acompañar en copia y original para su cotejo, la documentación siguiente:    
I. Identificación oficial con fotografía vigente del interesado o, en su caso, de su representante legal o de quien actué en su nombre;  
II. Poder notarial con facultades para actos de administración en su caso, cuando se trate de persona jurídico colectiva y carta poder simple ante dos testigos cuando se trate de personas físicas, debiendo acompañar las identificaciones oficiales del otorgante, de quien acepta el poder y de los testigos;  
III. Acta constitutiva en el caso de personas jurídicas colectivas, o del contrato respectivo, tratándose de fideicomisos, documentos que deberán estar inscritos en el Instituto de la Función Registral del Estado de México o en la instancia respectiva;  
IV. Documento que acredite la propiedad o la posesión del inmueble donde se ubique la unidad económica;  
V. Licencia de uso de suelo o Cédula Informativa de Zonificación;  
VI. Autorización expedida por la Secretaría de Gobernación en la cual se permita llevar a cabo la actividad de que se trate, cuando el solicitante sea extranjero;  
VII. Croquis de localización con medidas y colindancias; 
VIII. Registro Federal de Contribuyentes;  
IX. Constancia de Situación Fiscal, no mayor a dos meses de la fecha de ingreso de la solicitud; 
X. Imagen fotográfica de frente de dos diferentes ángulos, así como del interior del inmueble objeto del Dictamen de Giro;  
XI. Formatos, requisitos y anexos técnicos que se establezcan en el Registro Municipal de Trámites y Servicios;  
XII. Aviso de funcionamiento de salubridad; y 
XIII. Aquellos documentos que, en específico, indique la Ley de Competitividad de acuerdo al giro comercial que pretenda desarrollar; 
XIV. Las demás establecidas en las normas jurídicas de aplicación en la materia.  


Artículo 27.-  El Dictamen de Giro deberá contener lo siguiente:   
I. Nombre, denominación o razón social del titular del Dictamen de Giro;  
II. Domicilio de la unidad económica;  
III. Superficie total del inmueble y de la unidad económica;  
IV. Clave catastral del inmueble;  
V. Cajones de estacionamiento incluidos en el mismo predio y habilitados en predios anexos;  
VI. Número de dictamen;  
VII. Giro y actividad comercial;  
VIII. Días y horario de funcionamiento, según corresponda; 
IX. Fundamentación jurídica;  
X. Establecer si se trata de una apertura o modificación de la unidad económica;  
XI. Referencia de las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad;  
XII. Nombre y firma del Secretario Técnico y, en su caso, sello electrónico;   
XIII. Fecha de expedición; y 
XIV. Manifestación de que en caso de infringir alguna condición bajo la que fue emitido, se procederá a revocar su expedición.    

62. Es así que, entre los documentos que se deben presentar al momento de solicitar el dictamen, aquellos que deben acompañar al dictamen y los elementos que debe contener el propio dictamen, se aprecia que consta la información requerida por el particular, la cual debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues son requisitos indispensables para la realización del trámite para la obtención del dictamen de giro y posteriormente la obtención de la licencia de funcionamiento, en consecuencia, al formar parte del expediente por ser documentación elemental para la expedición de las licencias correspondientes, es que se determina su existencia y se ordena su entrega.

63. Además, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que le corresponde a la Unidad de Protección Civil, el procedimiento para la Inspección y Dictaminación de Giros bajo, medio y alto riesgo, cuyo objetivo es realizar inspecciones de medidas de seguridad en todos los establecimientos que se encuentren en territorios municipal, a efecto de emitir el dictamen de Condiciones Mínimas de Seguridad. Pues al Titular de la Unidad le corresponde supervisar el procedimiento y firmar dicho dictamen, a través de las siguientes políticas:

POLÍTICAS  
- Las peticiones serán atendidas bajo la más estricta confidencialidad y no deben divulgarse al personal que no tenga competencia en la petición. 
- En todos los casos se atenderá de manera amable y profesional. 
- Toda petición recibida deberá turnarse el mismo día al área competente.
- Siempre se explicará al ciudadano el tratamiento que se dará a su petición, evitando crearles falsas expectativas respecto a las consecuencias de la misma. 
- Cédulas debidamente requisitadas por el contribuyente y complementadas con la documentación anexa que se solicita de acuerdo al giro y nivel de riesgo. 

64. Asimismo, corresponde a dicha área realizar diversos requerimientos, a efecto de contar con los elementos necesarios y realizar la expedición del dictamen correspondiente, los cuales se encuentran plasmados en el Manual de Procedimientos, entre los cuales se encuentran los siguientes:

INSUMOS  
- Cédulas requisitadas y firmadas por el contribuyente.  
- Identificación oficial con fotografía (copia simple y original para cotejo). 
- Carta poder o poder notarial (copia simple y original para cotejo). 
- Programa específico de protección civil o plan de emergencias (CD) según corresponda. 
- Carta responsiva de la empresa que recarga o da mantenimiento a extintores.
- Factura de recarga o compra de extintores (copia simple y original para cotejo).
- Constancias de capacitación (copia simple). 
- Para el caso de programas específicos de protección civil, presentar copia simple de la constancia de registro del programa o del consultor.
- Fotografía impresa del frente del inmueble.

65. Es así que se determina que el sujeto Obligado, a través de Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, realizar diversos requerimientos para la emisión del Dictamen de Condiciones Mínimas de Seguridad en la apertura de unidades económicas, por lo que es información que se genera, administra y posee, en consecuencia, debe ser de conocimiento público, pues le asiste la característica y principio de máxima publicidad.

66. Ahora bien, por lo que corresponde a las verificaciones, el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, establece en su registro de trámites y servicios lo siguiente:

[image: ]

67. El bando municipal del Sujeto Obligado, en el artículo 150, establece lo siguiente:
Artículo 150. La opinión técnica de viabilidad que requieren los establecimientos se otorgará por la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, previa verificación a giros, educativos, estancias infantiles, establecimientos comerciales de industria manufacturera, prestación de servicios, espectáculos públicos y atención al público, cuando cumplan con los requisitos establecidos en los ordenamientos correspondientes. Para el caso de los establecimientos que se encuentran en el catálogo de giros del sistema de apertura rápida de empresas del Municipio, se extenderá el visto bueno a través de una constancia de verificación, una vez que sea verificado y autorizado por la Coordinación de Protección Civil y Bomberos.

68. La normatividad, establece que la verificación correrá a cargo de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. En el mismo sentido, El Código Administrativo del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 6.25 Bis. Corresponde a los Municipios emitir dictamen de protección civil de bajo riesgo, incluyendo a los establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohólicas para su consumo, en envase cerrado o al copeo.

69. Es así que, la verificación que realiza la Coordinación Municipal de Protección Civil, es la visita que se realiza al establecimiento comercial que cuente con las condiciones y medidas de seguridad requeridas, siendo importante que, para que se realice la verificación debe existir una solicitud previa, como se puede visualizar en la cédula de información, es decir, la verificación es a petición de parte.

70. Dicho lo anterior, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos refirió que sólo existe una solicitud de fecha 7 de marzo de 2022, donde se solicita verificación y visto bueno, visita de inspección que se realizó el 16 de marzo 2022, donde se observó la carencia de señalética informativa, de prevención, extintores, así como extintores vacíos y le hacía falta dar el mantenimiento a la instalación eléctrica. Se dieron las recomendaciones necesarias para contar con las medidas de seguridad necesarias en el inmueble, posteriormente volver a solicitar su verificación en la ventanilla y hasta la fecha no se ha registrado ninguna solicitud del inmueble.

71. Entonces al señalar que únicamente se cuenta con una verificación del año 2022, es que, la información relativa a años previos no obra en los archivos del sujeto obligado, por el hecho de que el particular no solicitó la verificación de la autoridad correspondiente, lo que se tiene como hecho negativo.

72. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

73. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se cuenta con la información requerida por el particular. No se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista, o bien, se trate de información que de manera obligatoria deba generar el Sujeto Obligado.

74. En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento por el Sujeto Obligado, es que no se puede dudar de la veracidad. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
	
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

75. De lo anterior, se puede determinar que no existe información referente a constancias de verificación por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil y bomberos en los años previos al 2022. Entonces, por lo que corresponde al año 2022, el Sujeto Obligado indicó la existencia de la verificación que se realizó el 16 de marzo, derivado de la solicitud registrada en fecha 7 del mismo mes y año; sin embargo, fue omiso en proporcionar las documentales que den soporte de dicha verificación, en consecuencia, se ORDENA su entrega.

76. Por último y no menos importante, es necesario señalar que, dentro de los requerimientos planteados por el particular, se solicitó información relativa a descargas al desagüe doméstico. Para tal efecto, es necesario traer a contexto el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco (OPDAPAS), el cual contiene lo siguiente:

Departamento de Operación y Mantenimiento
…
6. Mantener actualizado el padrón de las descargas a la red municipal de giros comerciales y de servicios y vigilar el cumplimiento de la norma ECOL-002-1996, integrando el expediente de cada uno de los usuarios.
…

77. Asimismo, resulta conveniente analizar el Reglamento Interno del Organismo Público descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, el cual contiene lo siguiente:

Artículo 22. Además de las atribuciones que le confiere la Ley, corresponde a la Dirección General:  
…
XXX. Avalar con su firma los permisos de descarga de aguas residuales domésticas, de servicios e industriales a la red municipal, previa verificación de la manifestación que el solicitante presente; 
…

Artículo 48. Corresponde a la Dirección de Operaciones el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
XIV. Vigilar que se establezca el control de las descargas de aguas residuales no domésticas al drenaje, exigiendo el cumplimiento de los límites máximos permisibles que se establecen en la Norma Oficial Mexicana aplicable a través de un Registro de Descarga de Aguas Residuales; 
XV. Autorizar los registros y permisos de descargas de aguas residuales y en su caso, condiciones particulares de descarga a los establecimientos comerciales, industriales, de servicios y demás instalaciones generadoras de descargas de aguas residuales no domésticas que descarguen al sistema de drenaje municipal;   
XVI. Modificar los alcances de las condiciones particulares de descargas de aguas residuales establecidas en los permisos otorgados, cuando se modifiquen las Normas Oficiales Mexicanas o se determine una contingencia ambiental que ponga en riesgo la salud de la población; y
…
Artículo 52. Corresponde a la Jefatura de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
XVII. Programar, coordinar, supervisar y realizar las inspecciones, verificaciones y registro de las descargas residuales no domesticas en cumplimiento de la normatividad vigente;
…

78. Con el contenido de la normatividad citada, se determina que corresponde al Organismo Público descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco generar, administrar y poseer la información relativa a las descargas residuales a la red municipal, proveniente de servicios domésticos o giros comerciales. En consecuencia, el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, resulta incompetente para atender el requerimiento, pues entre sus funciones, atribuciones y competencias no se encuentra lo requerido por el particular.

79. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


80. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

81. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:7], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [7:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 

82. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

83. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

84. Las declinaciones de competencia que realicen los Sujetos Obligados deben estar apegadas al artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
85. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, dicha incompetencia debe ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

86. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

87. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, se determina que el Sujeto Obligado, a través del Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo correspondiente, mediante el cual se declare la incompetencia para generar, administrar y poseer la información, por corresponder a atribuciones de un Sujeto Obligado diverso.

88. Ahora bien, de ser el caso de que las documentales que se ordenan entregar contengan datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado deberá de estar a lo dispuesto en el siguiente considerando, a efectos de la elaboración de versiones públicas.
[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 

89. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

90. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



91. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

92. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 17623/INFOEM/IP/RR/2022 y 17625/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de San Mateo Atenco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de la empresa señalada en las solicitudes, del uno (1) de enero de 2018 al quince (15) de noviembre de 2022, los documentos donde conste la siguiente información:

1. Constancia de verificación señalada en respuesta;
2. Giro comercial;
3. Días laborables que tenga autorizado y el horario;
4. Capacidad de personas;
5. El número de empleados;
6. La cantidad de construcciones en metros;
7. Tipo de construcción;
8. Numero de cajones de estacionamiento para empleados;
9. Numero de cajones de estacionamiento de descarga para tráiler de uno y dos cajas, para cualquier otro tipo de transporte de carga;
10. Instalaciones sanitarias;
11. Requerimientos solicitados por la Coordinación de Protección Civil para la instalación y funcionamiento;
12. Tipo de combustible utilizan para la fundición de plomo;
13. Equipos necesarios para la detección de humo e incendios, así como la cantidad de hidrantes con que cuentan; y,
14. Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declare la incompetencia para contar con la información relativa a las descargas al desagüe doméstico.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso de que no se cuente con alguno de los documentos que se ordena entregar en los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y/o 13, el Sujeto Obligado deberá de manifestar tal circunstancia en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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